
ACTA ACUERDO

S.M.A.T.A. - C.A.V.E.A.

TERCERA:

La productividad se determinará como el cociente de primeras
inspecciones realizadas por la empresa concesionaria en cadac~a rimestre,

/ ~
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En Buenos Aires, a los 20 días del mes de Diciembre de 201~ se
reúnen por una parte el S.M.A.T.A. (Sindicato de Mecánicos y Afines del
Transporte Automotor de la República Argentina), representada en este acto
por los Sres. Paritarios Ricardo PIGNANELLI, D.N.!. N° 10.872.297, Mario
MANRIQUE, D.N.!. W 14.675.708, Ricardo DESIMaNE, D.N.!. ~= _~
11.460.260, Se'910 PIGNAN ELLI. D.N.1. 27.434.B41, Ja~e, DITIO, D.. ~~ .
23.768.372, Héctor CHAPARRO, D.N.!. 12.353.906, Marcelo SOU_ ~~
BLANCO, D.N.!. 92.870.551, Ariel PAREDES, D.N.!. 23.314.765 en ~ ~r~
carácter de Consejo Directivo Nacional y el Sr. Salvador ESPÓSITO, D.N.I~~f

~,(.'lJ ••~

W 14.242.701, como colaborador gremial, cuyas firmas se detallan al pie, y\).' .ff
por la otra parte lo hace la C.A.V.E.A. (Cámara Argentina de '9
Verificadores de Automotores) representada para este acto por los Sres. ~
Paritarios Guillermo Delfín FERNANDEZ BOAN, D.N.!. W 10.964.867, <;l
Martín Hernán SERRANO, D.N.!. W 20.187.565 y Oscar Ricardo PEREZ, ~ ~
D.N.!. W 14.640.958, en su carácter de titulares, cuyas firmas se detallan al '\) ~
pie, conjuntamente denominadas LAS PARTES, quienes manifiestan y 'J ~
acuerdan lo siguiente: _1[1 ~

;¡ ~
PRIMERA: Convenir, por el presente instrumento, y para el • A

cuatrimestre que comienza el 1° de Enero de 2017 y finaliza el 30 de Abril
de 2017, un incremento del 9% (nueve por ciento) sobre la escala salarial
'gente para el tercer cuatrimestre de 2016, para los trabajadores
c mprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo W 594/10.

i ~\l u~.;;SEGUNDA: En función de lo convenido según cláusula PRIMERA, se
~\O~ ~t:G"~6c~ta al presente, como "Anexo 1" la escala salarial correspondiente a
~g~~~l \I'~.f",P'Convenio Colectivo de Trabajo W 594/10, que regirá desde el 10 de Ener

de 2017 hasta el 30 de Abril de 2017.
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Ca \l\,'C'".~.''''' LAS PARTES convienen modificar, con vigencia a partir del 1° de

Enero del año 2017, el Artículo 25 - B del Convenio Colectivo de
Trabajo W 594/10 "Asignación por productividad", estableciendo la
siguiente redacción: "Art. 25 - B. Asignación por productividad: los
trabajadores comprendidos en el presente convenio colectivo de
trabajo tendrán derecho a percibir mensualmente una asignación por
productividad, (cantidad de primeras inspecciones / total de personal

E • APARP~ncuadrado en la presente convención colectiva) de la empresa
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cantidad de personal a fin de cada mes de ese mismo cuatrimestre. De esta
manera se obtendrá el ratio "Primeras inspecciones/personal del
cuatrimestre" .

A efecto de determinar el incremento de productividad, se comparará
el ratio "Primeras inspecciones/personal del cuatrimestre" determinado para
cada cuatrimestre versus el mismo ratio de igual cuatrimestre del año
calendario anterior.

La asignación se abonará a todo el personal que haya ingresado
antes del inicio de cada cuatrimestre y permanezca a la fecha de pago
correspondiente.

Esta asignación se liquidará de acuerdo a los siguientes parámetros:
Se estipula un mínimo garantizado de ocho (8) horas mensuales.

En caso que se produzca, durante el cuatrimestre en cuestión, un
incremento de productividad según los escalones de la siguiente tabla, en
lugar del mínimo garantizado se pagará el premio determinado en el
escalón de la siguiente tabla que corresponda según la productividad
alcanzada:

14 horas mensuales

1O horas mensuales

12 horas mensuales

• Más de 10% hasta 12,5%: 16 horas mensuales

• Más de 12,5% hasta 15%: 18 horas mensuales

• Más de 15% hasta 19%: 20 horas mensuales

• Más de 5% hasta 8%:

• Más de 3% hasta 5%:

• Más de 19% hasta 25%: 23 horas mensuales

• Más de 8% hasta 10%:

• Más de 25%: 26 horas mensuales.

Incremento de productividad de cada cuatrimestre "Primeras
ecciones/personal del cuatrimestre" Cantidad de horas mensuales a

paga como asignación por productividad

En caso de que un cuatrimestre presente productividad negativa
(menor al 0.00 % comparado con el cuatrimestre respectivo del año
anterior) se reconocerá un mínimo garantizado de cinco (5) horas
ensuales.

Las horas a pagar serán liquidadas de acuerdo a la categoría en que ;¡!;¡!
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A partir de la asignación correspondiente al mes de enero del año
2017, se abonarán las horas mencionadas en el presente artículo, en
proporción a los días efectivamente trabajados por el trabajador durante el
cuatrimestre que dio origen a dicha productividad, tomando como cociente
los días laborables de cada cuatrimestre de la asignación.

B) NUEVAS CONCESIONES VTV:

En las nuevas concesiones VTV, la escala de incremento de
productividad por sobre el mínimo garantizado, aplicará a partir del
cuatrimestre que se inicie luego del decimoquinto mes de servicio efectivo
en la nueva concesión de que se trate.

En particular, para la nueva concesión VTV de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, el mínimo garantizado correrá desde el cuarto mes de
servicio efectivo (esto es, el mes de enero de 2017) y hasta el decimoquinto
mes. Durante este período se liquidarán ocho (8) horas de mínimo
garantizado.

CUARTA: LAS PARTES solicitarán la homologación del presente.

En prueba de conformidad, se suscriben cinco.ejemplares~de
t or y a un solo efecto en el lugar y fecha arriba seAalado /

I

oda
Oremlal d. ti

s,'", ••• o\r~RD()~\: .
• 1 trabajo l' 'v eret lO

,cUvo Hulonal seo O ,eC'
S.M.A.T.A. Conse\ S

un mismo



[SrA!..:\' MI ..-\RIAI S I\I.A T." -C'A \'.: A
COSVF.NIOCOl,faWQ ()[ TR.\B."JO N"~9~IIO

.í¡,:t'nda
0110112017 al JO/IW2017 Al Aditivo.1 por anlil:ü •.d.d

UZA
NERAL

ITAL FEDERAL
IVO NACIONAL
,T.A.

G Auteda
Sub_.orolarlo Gremial d.
Hlgl'ne y Seguridad

on el tnb'jo
Consojo Directivo N.clonal

S.M.A.T.A.

ignanelli
Su secretario Gremial

Con jo Directivo Nacional
S.M.A.T.A.

AYlJllAfSC01.All ~lOl~'02J

Sut>,;;di.clS ro< bllt\imi~m"

fall<o;imirnlo de COOYl'It",hi~•• y ¡&dr"" .~h.\,.t. la Q1"E'"ia 7 l\M.1'!f
F.llocimiemode Ir, ••.••••.••y ¡u<lte5J'l~il;C"5:.lO"'__~de la t~lria? ¡'"

ART 251NC "B~: ASIGNACION POR PROOUCTMOAO

Minomo Garan1inJdo 8 HOfas Mensuoles

l •••.••••••ou' 6< prt>du<tMd&d'" ud& cu.olM""""1t Caotid&d <k b.~ ••••••••• ~."'". rog••~ •••g-*".I'~ pn>Ótl<livid,d
.Pri_,o¡"~f'< •••.•••I•••I"".lri.-", po< 1. k".hd.od dol"""riIneol ••.

M •• d<l~~.S~ 10 b<>I•• ""' •.••.•••Ico.

M•• d< S'l b•.".H"l 12 !>orL'm."•••••l<.

M•• <k lI'l b8u 10'l 14h<no •••••••u.lu

M•• d< UI"l hu•• 12.S'l- 16 b.~•••••••••• aks

Modo I;!.S'l••••••l~" 18 b<n>"",,,,,,.l<.

M••••• IS~I\.o ••• I9'l 2Ohof •••••••••••• 1eo

M •• <I<Ion, hP<. 2..'\'l Hbo ••"' •••••••u.l<a

"' •• <k H% 26 bono _"",.l<a

le- -c-;-

AlM %" A'M % MM Y. Al •• '" A'M '"
2 3 7 HI,5 12 l' 17 25,5 22 3:t

3 45 , 12 13 19,5 l' 27 23 34,5

4 " 9 D,5 14 21 19 211.5 24 36, 7,5 10 l' 15 22,5 20 30 " 37,5

" 9 11 16,5 16 24 21 31,5 2(,0 mas 39

S llUIO,6S

5 o ma~aiill~

I ~ueldu Il.hiw

S 2L1H4,IS

S 20.213,75

$ 24.161,11

S 16.46'.1,45

£.ero _Abril
1011

S 14.725.03

175 horas

2a4a~1I~

V.caciones

básko
ac:wl

S 22.166,16

S 1351J'}.20

S 15,109,59

S 1l>.79H,7')

S IH.]54,66

S 19.9H5,4K

S IH.544,73

\JO hmll.~

RiC,1ROO A.
S.c,~ ,f¡ , IGNAN[Ll/

Gone!tJO D )enerBI
, eC11 O N .

S.t •. A. T.A. aCIOnal

Bono AI¡", •.nlario
i\ panir .Id 1° de Enero de 20171a emprer..a .t>onar' la ~uma de SIOO,-\

)

i\migüellad

CATEGORIA


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004

